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CAPITULO III

CONDICIONES ESPECIALES DE CIERTAS CATEGORIAS 
DE ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES

SECCION PRIMERA 

ENCOM IEN DAS (PAQUETES) POSTALES CON VALOR DECLARADO

Art 109.—Acondicionamiento especial de las encomiendas con valor 
declarado.

Toda encomienda con valor declarado estará sujeta a las siguientes 
reglas especiales de acondicionamiento:

a) Deberá ir precintada por sellos de lacre idénticos, plomos u otro 
medio eficaz, con signo o marca especial uniforme del expedidor;

b) Los lacrefe o sellos, así como las etiquetas de tod^s las clases y, en 
bu caso, los sellos de correos adheridos a estas encomiendas* deberán que
dar espaciados de manera que no puedan ocultar lesiones eventuales del 
embalaje; las etiquetas y les sellos de franqueo no podrán, quedar do
blados sobre dos caras del embalaje cubriendo los bordes; las etiquetas 
en las que eventualmente figure la dirección no podrían pegarse sobre el 
mismo embalaje ;

c) Deberá ir provista, al igual que el boletín de expedición, de una 
etiqueta roja conforme al modelo CP-7 adjunto y que lleve en caracteres 
latinos la letra V, el nombre de la oficina de origen y el número de 
orden de la encomienda; la etiqueta deberá adherirse a la encomienda, del 
lado de la dirección y junto a ésta; sin embargo, las Administraciones 
tendrán la facultad de utilizar simultáneamente la etiqueta CP-S prevista 
en el artículo 107 y una etiqueta roja, de pequeñas dimensiones, que lleve 
*n caracteres muy visibles la mención “Valeur Déclarée” ;

d) El valor habrá de declararse en moneda del país de origen e ins
cribirse por el expedidor en la encomienda y en el boletín de expedición, 
e» caracteres latinos y con todas sus letras y en cifras arábigas, sin ras
paduras ni enmiendas, aunque se salven por medio de notas; el importe . 
de la declaración de valor no podrá indicarse a lápiz ;

e) El importe de la declaración de valor deberá convertise en fran
cos-oro por el expedidor o por la oficina de origen; el resultado de la 
conversión redondeado, en su caso, al franco superior, deberá indicarse 
«a cifras colocadas al lado o debajo de las que representen el valor en 
moneda del pai.s de origen; el importe en francos-oro deberá subrayarse con

trazo grueso en Iápi2 de color, no operándose la conversión en las 
ilaciones directas entre países que tengan una moneda común;

f) La oficina de origen tendrá que indicar el peso exacto en gramos 
r encon^enda (al lado de 1a dirección) y sobre el boletín de expe
dición (en el lugar señalado);

g) Las Administraciones intermediarias no deberán consignar ningún 
°óínero de orden en el anverso de las encomiendas con valor declarado.

Art. lio .—Declaración fraudulenta de valor.

Cuando circunstancias cualesquiera y especialmente una reclamación 
r p l  declaración fraudulenta de valor superior al valor real del 
¡jjBtenjdo en la encomienda, se dará aviso a la Administración de origen 

plaz} más breve posible, acompañándose, en su caso, los justificantes
*  U investigación.

SECCION n

ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES URGENTES 

A*t, 1U,—Acondicionamiento especia} de las encomiendas urgentes.

^ucomíenda urgente y su boletín de expedición deberán llevar 
**%ueta coit la mención “Urgent” muy visible.

C O N T E N I D O
Decreto NP 37-- Febrero de IBtt.

S te r t t i r í i  d« Ootmrn«elón. JustteJa y S a u r i M
icseroo i ccrrescond^otM a H t n o ;  Abril de IMS.

Secretaría de Economía y Hacienda 

Acuerdo* 59 10!) y 779 al 9GI, loclnsire,.—Noviembre f Diciembre de H fM I.

AVISOS

Art. 112.—Transmisión y trámites aduaneros de las encomíendi 
urgentes..

Las Administraciones participantes en el cambio de ecomiendas u: 
gentes se pondrán de acuerdo para asegurar la transmisión rápida y, 
ser posible, directa de estas encomiendas y tomarán medidas para acel< 
*rar su trámite aduanero.

S E C C IO N  n i

ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES A 
ENTREGAR POR EXPRESO

Art. 113.—Formalidades especiales de imposición de las encomienda 
por expreso.

Toda encomienda por expreso y su boletín de expedición llevarán mu 
etiqueta impresa de color rojo oscuro con la mención muy visible “Ex 
prés”, colocada, en lo posible, al lado de la indicación del lugar de dcitinc

Art. 114.—Casos especiales de entrega y reexpedición de una enco 
míen da por expreso.

1 .—La entrega, por cartero especial, de una encomienda por expres(
o del aviso de llegada sólo se intentará una vez; si el intento resultase in 
fructuoso, la encomienda dejará de ser considerada como por expreso.

2.—Si una encomienda por expreso que deba reexpedirse hubiese dadt 
lugar a un intento infructuoso de entrega a domicilio por cartero especial 
la oficina reexpedidora deberá tachar la etiqueta o la mención “Exprés” 
con dos fuertes trazos transversales.

SECCION IV

ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES FRANCAS DE DERECHOS

Art. 115.—Formalidades especiales de imposición de las encomiendas 
francas de derechos.

1 .—Toda encomienda franca de derechos y su correspondiente bole
tín de expedición deberán estar provistos:

a) De la mención muy visible "Franc de droits” (o de cualquier otra 
equivalente en el idioma del país de origen);

b) De una etiqueta amarilla que lleve también muy visible la men
ción “Franc de droits”.

2.—Irá acompañada de las declaraciones de aduana reglamentarias 
y de un boletín de franqueo conforme al modelo CP-4 adjunto, confeccio
nado en papel dé color amarillo. El expedidor de la encomienda y, siempre 
que se trate de indicaciones correspondientes al servicio postal, la oficina 
expedidora, completará el texto, en el anverso, del lado derecho de las par
tes A y  B. Las inscripciones del expedidor podrán hacerse con ayuda de 
papel carbónico. El texto deberá indicar el compromiso previsto en el 
artículo 4, párrafo 2, del Acuerdo.

3.—El boletín de expedición, las declaraciones de aduana y el boletín 
de franqueo deberán unirse sólidamente entre sí.

Art. 116.—Kntrega con franquicia de derechos pedida con posterio* 
ridad a la imposición de la encomienda,

1 .—Si, con posterioridad a la imposición, el expedidor de una enco
mienda pide que se entregue franca de derechos, la oficina de origen lo 
comunicará a la oficina de destino por una nota explicativa. Esta, provistas 
ae un sello de correos que represente la tasa debida, se transmitirá bajo' 
certificado, a !a oficina de destino,acompañada de un boletín de franqueo 
rompletado debidamente. En caso de transmisión, por vía aérea, ia sobre
tasa aérea estará igualmente representada en selles de correos aplicados 
sobre la nota explicativa. La oficina de destino colocará sobre la encomien
da, cerca de la dirección, así como en el boletín de expedición, la etiqueta 
indicada en el artículo 115. párrafo 1 , letra b).
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2.—Cuando esta petición haya de transmitirse por vía telegráfica, la 
oficina de origen comunicará, por telegrama, a la oficina de destino y le 
comunicará al mismo tiempo laa indicaciones relativas a la imposición del 
envío. Esta última oficina formulará de oficio un boletín de franqueo.

Art. 117.—Manera de tratar los boletines de franqueo después de la 
entrega de las encomiendas.

1 .—Después de la entrega al destinatario de una encomienda franca 
de derechos, la oficina que anticipó los derechos de todas clases, por 
■cuenta del expedidor, completará, en lo que a ella se refiere, con ayuda 
•<lel papel carbónico, las indicaciones que figuran en el reverso de las par
tes A y B del boletín de franqueo - y transmitirá la parte A acompañada 
de los justificantes, a la oficina de origen; este envío*se hará bajo sobre 
cerrado sin indicaciones del contenido. La parte B será conservada por 
la Administración de destino para ser incluida en el balance con la Ad
ministración deudora.

2.—Cada Administración podrá designar ciertas oficinas especial
mente encargadas de la devolución de la parte A de los boletines de 
franqueo gravados con gastos o de recibir la parte A devuelta después 
de la entrega de la encomienda; el nombre de la oficina a la cual deba 
devolverse la parte A se inscribirá, en todo caso, en el anverso de esta 
parte, por la oficina de origen de la encomienda.

3.—Cuando una encomienda que lleve la mención “Franc de droits” 
llegue sin boletín de franqueo, la oficina encargada del despacho de 
.aduana extenderá un duplicado de este boletín, mencionando sobre las 
partes A y B de este boletín el nombre deí país de origen y, en lo posible, 
la fecha de imposición de la encomienda. Cuando se pierda el boletín de 
franqueo después d? ia entrega de la encomienda, se extenderá un dupli
cado en las mismas condiciones.

4.—Las partes A y B de los boletines de franqueo correspondientes 
a los envíos que, por un motivo cualquiera, sean devueltas a origen de- 
"berán ser anuladas por la Administración des tina tari a y unidas al bole
tín de expedición,

5.—Al recibirse la parte A de un boletín de franqueo que indique 
los gastos desembolsados por la Administración de destino, la Adminis
tración de origen convertirá su importe a su propia moneda a un tipo 
de cambio que no deberá ser superior al cambio fijado para la emisión de 
giros postales destinados al país correspondiente; el resultado de la con
versión se indicará en el cuerpo de la fórmula y en el talón lateral; des
pués de haber percibido el importe de los gastos, la oficina designada 
para ello, entregará al remitente el talón del boletín y, en su caso, los jus

tificantes.
SECCION V

ENCOMIENDAS (PAQUETES) FRAGILES Y ENCOMIENDAS 
(PAQUETES) EMBARAZOSAS

Aft. 1US.—KncomíPndas frágiles.

1 .—En las relaciones entre los países que admiten las encomiendas 
"frágiles y sin perjuicio de responder a las reglas generales de acondicio
namiento y de embalaje, toda encomienda frágil deberá ser provista, ya 
sea por el expedidor, ya sea por la oficina de origen, de una etiqueta im
presa que represente un vaso de color rojo sobre fondo blanco. Toda 
encomienda cuya fragilidad del contenido esté indicada por una señal 
cualquiera exterior puesta por el expedidor, estará provista obligatoria
mente, por la oficina de origen, de la misma etiqueta y se percibirá la 
tasa suplementaria correspondiente. Si el expedidor no deseare que la

.encomienda sea tratada como frágil, la oficina de origen tachará la señal 
•puesta por el expedidor.

2.—El boletín de expedición correspondiente deberá llevar en el an- 
'Verso la inscripción muy visible “Colis fragüe”, manuscrita o impresa en 
¡tina etiqueta.

Art. 119-—Encomiendas embarazosas.

1 .—Se considerarán como embarazosas, a tenor del articulo 2, párrafo
4, letras a) y b), del Acuerdo:

a) Toda encomienda cuyas dimensiones excedan de las fijadas en el 
artículo 104, párrafo 1, letra f), apartado I o;

b) Toda encomienda constituida por plantas o arbustos en cestos, 
jaulas vacias o con animales vivos, muebles, cestería, jardineras, coches 
de niños, velocípedos, ruecas, cajas de cigarros vacías u otras cajas en 
fardos, etc.

2.—Es facultativo considerar como embarazosas, conforme a los tér
minos del artículo 2, párrafo 4, letra c), dd Acuerdo toda encomienda 
que utilice un servicio marítimo y cuyas dimensiones o volumen excedan 
<<le las fijadas en el artículo 104, párrafo 1, letra f), cifra 3

3 .—Toda encomienda embarazosa lo mismo que el anverso del boletín 
de expedición de esa encomienda deberán estar provistos de una etiqueta 
que lleve, en caracteres muy visibles, la mención; “Encombrant”.

Art. 120.—Encomienda clasificada en la fracción de peso superior.

El boletín de expedición de una encomienda admitida en virtud del 
Artículo 17 del Acuerdo deberá estar provista, en el anverso, y en carac
teres muy visibles, de la mención “Colis dassé danq la coupure de poids de 

.......... kg”, manuscrita o impresa sobre una etiqueta.

SECCION VI

ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES DE PRISlONEfcno 
DE GUERRA E INTERNADOS we*«0S

Art. 121.—Acondicionamiento especial de las encomie»^- j
sioneros de guerra e internados. W

Toda encomienda de prisioneros de guerra e internados y 8U 
de expedición deberán llevar, el primero al lado de la dirección v 
gundo en el anverso de la fórmula, una de las indicaciones “SerñZ *1 
prisonniers de guerre o Service des internés , estas menciones 
ir seguidas de su traducción en otro idioma. - poar»íseguidas

CAPITULO IV 

PARTICULARIDADES 

SECCION PRIMERA

AVISO DE RECIBO

Art. 122.—Petición de aviso de recibo formulada en el *
la imposición. uc** •

1 .—Toda encomienda por la cual el expedidor exija un aviso de rcJL 
en el momento de la imposición deberá llevar, de manera muy vUfouT, 
indicación “Avis de réception” o la marca de un sello “A. R ”; indicada 
que reproducirá en el boletín de expedición. ’ w

2.—La encomienda irá acompañada de la fórmula C-5, debidame&k 
completada, prevista en el artículo 146, párrafo 2, del íúglanietfo í  
ejecución del Convenio; esta fórmula, extendida por la oficina de orig» 
(o por cualquier otra designada por la Administración de origen) debed 
unirse al boletín de expedición.

3.—La mención “Renvoi par avión” deberá consignarse por la oficina 
interesada en el aviso de recibo que haya de devolverse por vía aérea. & 
colocará además en esta fórmula una etiqueta o impresión de color axu 
con la mención “Par avión”.

4.—Si la fórmula C-5 no llegase a la oficina de destino, ésta extended 
de oficio un nuevo ejemplar.

5.—Efectuada la entrega de la encomienda, la oficina de destino & 
volverá al expedidor la fórmula C-5, debidamente completada, por corree 
ordinario o, si el remitente hubiese pagado los derechos correspondientê  
por el primer correo aéreo, al descubierto y con franquicia.

6.—Cuando el expedidor reclame un aviso de recibo que no haya 
sido devuelto en un plazo normal, se procederá conforme a las Híapn̂ . 
ciones del artículo 123; sin embargo, no se percibirá el derecho de avise 
de recibo por segunda vez; la oficina de origen encabezará la fórnmlí 
C-5 con la indicación “Duplicata de Tavis de réception”. *

Art. 123.—Petición de aviso de recibo formulada con posterioridad 
a la imposición.

Cuando la petición se formule con posterioridad a la imposiáóa de 
la encomienda, se procederá de acuerdo con las disposiciones del artícuk 
147 del Reglamento de ejecución del Convenio, con las salvedades si
guientes :

a) La fórmula C-9 se sustituirá por la CP-5 citada en el artículo 127, 
párrafo 1 , letra a );

b) En los países en que el servicio de encomiendas no sea ajwtado 
por la Administración de Correos, la percepción de la tasa de aviso de 
recibo se hará constar en la fórmula CP-5 por medio de una viñeta espeda)
o por indicación del importe percibido.

SECCION II 

OTRAS PARTICULARIDADES

Art. 124.—Aviso de embarque.

1 .—Toda encomienda por la cual el expedidor pida un aviso deea- 
barque deberá rotularse por medio de una etiqueta “Avis d’eoüwW-

moaeio adjunto, que deberá indicar muy claramente el puerto 
país) desde donde debe devolverse el aviso de embarque. Cada foro»* 
no podrá referirse más que a una encomienda, aun cuando se trate de 
contiendas anotadas en un solo boletín de expedición. .

3.—Si una encomienda acompañada de un aviso de embertjue *  _ 
cluye en un despacho cerrado expedido en tránsito por el puwto d e , 
barque interesado, la oficina de cambio remitente del despacho
el aviso de embarque unido a los documentos que acompañan 

mienda y lo unirá a la hoja de ruta CP-12 correspondiente, 

en el artículo 131, párrafo 6, después de haber efectuado 
anotaciones necesarias; la atribución de la parte de las tasas co*--* 
dientes al país de embarque se hará por medio de esta hoja *** 
se completará en el epígrafe “Número de avisos de embarque • ^

4.-—Toda oficina de cambio que se encargue del embarque . - 
encomienda con aviso de embarque y recibida al descubierto, 
pacho cerrado en tránsito que la contenga, llenará conveniente®*  ̂
fórmula CP-6 y se la devolverá directamente al expedidor.

5.—Toda reclamación del expedidor relativa a un aviso de . £ jr  
no devuelto en un plazo normal dará lugar a extender una fot® 
clamación CP-5, citada en el artículo 127, párrafo 1 , tetra «J
de tasa; esta fórmula, acompañada de un duplicado de 
que CP-6, en la cual la oficina de origen anotará la palabra . ¿0  
será tratada según las disposiciones del artículo 127; la t*8* 
de embarque no se percibirá por segunda vez. '
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PODER EJECUT IVO
M id a  i S tp riW  ñMfiea

DR DOCTO* KAMON VUEDA MOKAISS
lie. RomÓn Voflc di fi» k  
Uc. Vk|fflf Jwfm M m m A i

AC O EB D O S

0  4» M IN  n ®

H* «H —Nombrar Guardias en la 
de la Guardia Civil de 

Pedro Sula, en la. forma si»

OaiBermo Chávez Romero, a 
p ttít dd 9 de sn&rzo, en vez de 
pigmb López Aguilar.

Mar Vargas Orel]ana. a partir 
¿ I a  de marzo, en vez de M&- 

aaa de J- Aguilar.

Joté Guillermo Pineda, a partir 
dd M de marco, en vez de Marcos 

Tábora.

Jaé Otilio Ramos, a partir del 
J¿d» marzo, en vez de José Ma

lte Iri«e-

Víctoriano Dubón Borjas, a par- 
tir del 15 de marzo, en vez de Si- 
las Castellanos.

Faustino A. Santos, a partir del 
15 de marzo, en vez de Vicente 
Fuentes B.

Luis Alonso Robles, a partir del 
15 de marzo, en vez de Ricardo 
Alfredo Pahua.

Raúl Cruz Avila, a partir del 8 
de marzo, en vez de Adán Reyes.

Agustín Gavarrete, a partir del 
9 de marzo, en vez de José Ber- 
tln Paz.

José Angel Ayala, a partir del 
17 de manso, en vez de Dionisio 
Torres.

José Angel Herrera, a partir del 
25 de marzo, en vez de Jesús S. 
Guzmán.

Salvador Augusto Arfas, a partir ALTAS Y BAJAS
del 1* de marzo, en vea de Julio _ T ^
_ _  . Jesús Rodríguez, Inspector, enC. Chz*rarr1a. ' ,

vez de Santiago Rivera Enam o-

Ssrid Muñoz Tejada, a partir 
0115 de marzo, en vez de Carlos 

Rodrigues.

JT #78.—Hacer las Transferencias y Nombramientos de Miembros de la Guaría 
O fl de Guaimaca y Cerro de Hule, en la forma siguiente:

Tranferir -de la Sub-Delegación de Guaimaca a la de Cerro de Hule; a:

Lino Roberto Orellana, a partir 
del 1 * de marzo en vez de Jesús 
Padilla.

Eleani Espinoza, a partir de1, i 

16 de marzo, en vez de Jesús Cam
pos.

Lula Gilberto Parada, a partir 
del 4 de marzo, en vez de Rubén 
Meza.

N* 667.—Dispensar la publica
ción de ©dicto* para contraer ma
trimonio civil, a Estanislao García* 
y Lucila Gómez Gutérrez, vecinos 
de Comayagua.

Nc 668.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José M. Galdá» 

mez y Mercedes Galo Pineda, veci

nos de Teupasenti, E i Paraíso.

Tí» 669.—Nombrar Conserje de 

la Gobernación Política del De

partamento de Valle, al ciudadano 

Félix Fuentes García, en sustitu

ción de Santiago Yanes.

N° 670.—Nombrar miembros del 

Resguardo de la Gobernación Po

lítica del departamento de Inti- 

bucá, en la forma siguiente:

rado.

Rigoberto Vásquez, soldado, en 
vez de Hermógenes Lorenzo.

Celestino Amaya, soldado en vez 
de Eliseo Domínguez.

Expectación Rodríguez, soldado, 
en vez de Saúl Grau.

N* 671.—Dispensar la publica* 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a César Mejia Dor- 
mes y María Segundas Oyueia, ve
cinos de Texíguat, E l Paraíso.

N’ 671-A.—Cancelar a partir de 
esta fecha, el Acuerdo N* 291 de 
27 de enero de 1958, en el cual 
se nombró Tenedor de Libros de 
los Talleres Tipográficos Naciona
les al ciudadano Gustavo Gómez.

3 de abril de 1962

A QUIEN INTERESE:
usted «olicte 

ana publicación en IA  

GACETA, entiénda— 

oon el Administrador ea  

la Tipografía Nacional.

N* 674.—Nofnbiar Delegado dtf 
Migración en £3 Amatillo, al ciu
dadano Terencfo García Guevara, 
en sustitución de don Ricardo Es
trada Soto, quien pa^a a ocupar 
otro puesto.

N* 675.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m ar 
trimonio civil, a J. Orlando LAgoa 
y Norma Rosa Lina Quiroz, veci
nos de Texíguat, El Paraíso.

N® 676.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma» 
trimonio civil, a Santos Almen~ 
dárez y Rosa Delia Ponce, vecinos- 
de T&langa, Francisco Morazán.

N? 672.—Nombrar Fiscal del 
Consejo del Distrito Central, al 
ciudadano Enrique Medina, en sus
titución de Edmundo Pinto Mejia,

N ’ 673.—Nombrar Vocal del 
Consejo del Distrito Central, al
ciudadano Ricardo Estrada Soto,. __

... ., , (trimonio civil, a Darío Rivera Ma-
en sustitución de don Enrique Me- .
dina, quien pasa a ocupar otro y Luany Castillo, vecinos d.»

N* 677.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma-

puesto.

ALTAS
Femando Emilio Galo 
Podro García P- 
Juan B. Vargas L  
Pastor Ordóñez 
Nombrar & Toribio Aguilera

Sub-Delegado en vez de 
Odia, en vez de

BAJAS
Benito Flores 
Isidro Cardona V. 

Francisco S. Montes 
Sixto Alvarez Martínez 
francisco Zelaya M.

TtiMferír de la Sub-Delegación del Cerro de Hule, a» la de Guaimaca; a:

Benito Florea 
Itidro Cardona V. 
Pnacfseo S. Montes 
Sixto Alvares Martínez 
Francisco Zelaya M.

Sub-Delegado en vez de 
Gdia. en vez de

Fernando Emilio Gato 

Pedro García P.
Juan B. Vargaa L. 
Pastor Ordóñez 
Efraín Varela M

I fe abril de 1M2
N* 679.—Nombjur Miembros de la Guaría Civil, en la forma siguiente:

SANTA BARBARA

ALTAS

Jerónimo Cardona

BAJAS
Nicolás RodriguesGdia. en vez de

EL PARAISO, DEPTO. COPAN

Criseldo Aguilar Gdia. en vez de Julio C. Corea

S* 880.—Transferir, Nombrar y Ascender Miembros de la Guaría Civil, 
siguiente:

COMANDANCIA DE TRANSITO 

'^•Mferido d« la 1 * Zona.

***** BAJAS
'̂®rn^n Sevilla Gdia. en vez de Federico Flores B.

"h e r id o  de la 5* Zona.
^®«ealao Reyes García ” "  "  José A. Ramos Cruz

Figueroa Mejía ■■ ” ” ’• José Manuel Róbelo

aw Ja

Aagei Castillo A. Gdia.

Vicente Espinal Mejía " 
Ansiando Ramírez Amador 
PuUleáa Florea O.

Wl.—Rectificar el Acuerdo 
^  87 de 9 de marzo anterior,
*  «i Metido da que, el guardia 
y  Oaaa baja en la ciudad de

y que lo sustituye 
G. Sánchez,
Wacua y

ZONA CENTRAL N* 1 

en vez de

ALTAS
Ecar Pérez Gómez 
Oavmindo Solis G.
Daniel Carrasco D. 
Victoriano K  Ochoa 
José Efraín Fúnez 
Oscar Renán Rivera Zelaya

Gdiai en vez de

TrujUlo, Colón.

BAJAS
Pablo Núñrz Grada 

Salomé Cruz Montoya 
Carmen de J. ¡Nájera R- 
Justo Fernán Sevilla 
Roberto Ramírez Melgar 
Alfonso García Fúnez

ZONA N* 2 (El Manchén)

Marcial Antonio Casco A. Gdia. en vez de Cordigan Lucan Smily 

ZONA JT 3 (La Guadalupe)

Gdia. en vez deFrancisco Javier Sosa 
Carlos Rafael Ponce A. 

Roberto Rosales 
Cipriano Rodríguez

Baitazar Urbina López 

Oscar Reyes S alazar 

Clemente Calderón H. 
Efraín Guardado H. 
Ramón Magin Méndez D.

ZONA N* 4 (Belén) 

Gdia. en vez de

Germán Dimas Agüero 
Gustavo Mejía Suazo 
José A. Rodríguez 
Margarito Alvarez M.

Víctor López B.
Pedro Tiburcio Osorto 

Germán Arturo Fanseca 

Jorge Alberto Oliva 
Efraín González S.

ZONA N* 5 (Guaceríque)
Raúl Barahona Martínez Gdia. en vez de Wenceslao Reyes García

ZONA N* 3 (La Guadalupe)

Ascender a Sargento, al Guardia Margarito Alvarez M., en sustitución de 

Ramón Andino Sánchez.
GUARDIA CIVIL MOVIL FOO. MORAZAN

Ascender a Sargentos, a los Guardias Santos Munguía R., y Juan de Dios 
Tr.gpírtitl, en sustitución de Danilo Ramírez M  y Emilio Escoto Chávez.

y Alicia del Carmen Ruiz, vecinos 
de San Marcos de Colón, Chohi- 

teca.

Felipe Pineda Z.
Rigoberto Gómez 
Teófilo Guzmán Blanco 

Jorge A  Gómez

lar y Aurora Garda, vecinos 
Apocilagua, Choluteca.

N* 685.—Dispensar la publica-

ALTAS
Santos Munguia A.
Juan Bautista Matamoros 
Mario Aguilar Ledeama 
Juan Antonio Menjivar 
José C. Ramírez 
José Oscar Alvarez 
Gonzalo Zúniga Méndez 
Alfonso Anariba Arteaga

Gdia» en vez de
BAJAS
Manuel de Jesús Barahona R. 
Santos Munguía R.
Carlos Cabrera 
Gustavo Adolfo Oqueli 
Juan de Dios Espinar 
Andrés Abelino López 
José Nicolás Hernández C 

Jorge Amulfo Amador.

como

debe ser Juan 
no Evaristo Anda- 
^*ar*ce en dicho

_ la publica-
contraer ma- 

4 Santos Estrada

N* 683 —Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julián Vilorio Flo
res y Rosalía Barrientes Martínez, 
vecinos de Tegucigalpa. D. C.

N» 684.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

de, Delegación del Distrito Central, en 
al forma siguiente:

Jaime H. Herrera, quien pasa otro 
puesto.

Ascender de Guardia, db Trán
sito, a Sargento Segundo de la 5* 
Zona al ciudadano Rodolfo Día*

Ascender de Comandante de Ra
ción de edictos para contraer ma-; ¿lio Patrulla, a Sub-Comandante d e ____

trimonio civil, a Mauricio Vargas Zona N* 1 (Central) ai ciuda-iGuerra> en susUtución de José 
Figueroa y Emilia del Carmen Bu- Jaiine H. Herrera, en susti- Paz Orellana, quien pasa a otro
cardo, vecinos de El Paraíso, E l, tUciÓn de Marco Tulio Juárez puesto.
Paraíso. I ¡

| Ascender de Sargento Segundo I Nombrar a Beltrán Granados. 
4 de abrfl de 1962 jde ia 5» Zona, a Comandante de Euceda, Guardia de Tránsito, en

N* 685.—Ascender y Nombrar Radio Patrulla, a l ciudadano Joaé , k»is\ííuc.í<hi de Rodolfo Diaz Gne-

trimonio civil, a José Miguel Agui- miembros de la Guardia Civil en la Paz Orellana, en sustitución de 1 rra. quien pesa otro puesto.
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LA GACE7TA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., ---- -----

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 1011

Tegucigalpa, D. C. 11 de diciembre 

«te 1961- ¡

Vista para resolver la solicitad pre
sentada con fecha cinco de septiembre 

del año en curso, por d señor Miguel 
Andonie Fernández, mayor de edad.

Industrial: 21, inciso B y 40 de su 

Reglamento,
acuerda:

1*—Clasificar a la empresa ‘Indus-

el período de cinco años, para la im* 
portación de la siguiente matena pri

ma, incluyéndose su uso para perfume
ría y cosméticos: sulfamídicos, azúcares 

| (dextrosa, lactosa, etc.), ácido salicílico 

, y sus derivados, gelatina, talco, ácido 

¡ esteárico y sus derivados, íenacetina, 
| cefeína, clorato de potasio, vitaminas 
! en general, sales de hierro, extracto detria Farmacéutica, S. A.” (INFARMA* 

del domicilio de Tegucigalpa. en la . hígado, sacarina; barbitúricos, pipera- 

categoría de “Industria Necesaria Es- j zina, ácido arsénico y derivados, sales 

tableada”, la que se dedicará a la I de magnesio, sales de aluminio, salea

Casado, Doctor en Química y Farmacia i fabricación de toda clase de especiali-; de mercurio, levadura de cerveza, sales

ios por este acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Articulo 

42 del Reglamento.

Acuerdo N* 779 

Tegucigalpa, I). f_, l6  ^
de 1959. ******

6’—La empresa deberá dar cumplí- Vista para resol t‘er la

miento a las siguientes obligaciones: a) 1 untada con fecha 'eintina^

y de este vecindario, en su carácter de 
Presidente de la empresa denominada 

Industria Farmacéutica. S. A., de es- 

te domicilio, contraída a pedir clasifi

cación de la misma, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y que. 
en consecuencia, se le otorguen las 

franquicias y privilegios correspon
dientes. Acompañó a su solicitud la 
ini irmación pertinente.

Resulta: Que en la misma fecha de 
Su presentación se dio traslado de la 

so’icitud en mérito a la Dirección Ge
neral de Economía y Comercio para 

los efectos legales consiguientes.

Resulta: Que en seis y veintisiete de 
octubre recién pasado, se dio traslado a 

la Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respectiva

mente, para que la primera hiciese el 
análisis de la solicitud y emitiera dic

tamen la segunda.

Iniciar sus operaciones dentro del pe

ríodo de un año, a partir de la fecha 

de vigencia del acuerdo d« clasifica

ción: b) Informar a la Secretaría de 

Economía y Hacienda sobre cualquier 

modificación en los planes o proyectos 

iniciales ocurridos durante el período 
de goce de las franquicias fiscales, ya 

sea en el transcurso de las actividades 
de instalación o de producción; r ) 

Proporcionar a las autoridades compe

tentes cuantos datos e informes se le 

soliciten sobre el desarrollo, produc

ción y situación financiera de la em
presa, para ejercer el régimen de con

trol que establece la Ley y el Reda-

. ---- -- ----  mentó; d) Observar los reglamentos y
reinverti as en activos yos, ̂  urante ¡ tracto fluidos glicerina, glicolpropileno, demás disposiciones legales sobre ñor* 
el periodo de cinco años; b) Exención

tiembre del año
curso,

dades farmacéuticas, “Incapirina”, pro- de quinina, opoterápicos, hormonas, yo- 
ducto a base de sustancias naturales d° T sus derivados, antibióticos, sales 
usado como alimento para la población j bismuto, sales de sodio, sales de po

de bajos recursos, y suplementos ali- j tas,°’ de calcio’ ácido ben20lr0 y 
menticio* veterinarios concentrados y ' sus “ ,e* P a tina , kaolín, atropina y 

abonos.

2"—Otorgar a la empresa en referen
cia las franquicias y exenciones si-

sus derivados, ácido cítrico y sus sales, 

sales de amonio, emetina, alcanfor, eu
calipto!, gomenol, guayacol y su* de
rivados, mentó!, vaselina, parafina, acei-

guientes: a) Deducción de la renta n e ,;^  minerali ianoiina, espermaceti, «lici
ta gravable del 50% de las utilidades , UtQ de meü]^ aceites esenciales, ex

durante el período de tres años de los 

impuestos sobre el establecimiento o 

explotación de la empresa y sobre la 

producción y venta en fábrica de los 
produetos que elabore: c) Exención 
durante el período de cinco años del 

total de derechos, recargos u otros im

puestos a la explotación: d) 100% de 
franquicia aduanera, por un período de

tríctanolamina, sorbitol, metil, butyl, y 
propilparabeno, colorantes vegetales y 

minerales, sabores: vainilla, curamina, 

peptona, pepsina, pancreatina, extracto 

malta, hemoglobina; formol y deriva-

mas de calidad, peso y medida apro

badas o que apruebe la Secretaría de 
Economía y Hacienda y otras obliga

ciones que específicamente le fije este 

acuerdo de clasificación; e I Adiestrar
dos, ácido cresílico y derivados, extrae-1 dentro del plazo de vigencia de las

franquicias el número de técnicos na

cionales suficientes para el desempeño 

dentro de la misma empresa de puestos

tos blandos, efedrina, antihistamínícos, 

cortisona y derivados, sedantes para la 
tos; peróxido de hidrógeno, cloro y de- 

. . . .  rivados, amoníaco, glicerofosfatos, ácido directivos y administrativos en los Dro- 
cinco anos, para a importación e  ̂os f0sf¿ rÍ€0 y sug sa|es aceite linaza, ani- yectos de fabricación y distribución de 
s i g u i e n t e s  m a t e r i a l e s  d e  c o n s t n . e e , „ » : .  a c ¡ 1 ) „  a n l i p i n n a  T i r a m ¡ d ó n , l  s u s  o s  a b a s t e d m ¡ e m o  d e ]

Resulta: Que la Secretaría Técnica, | alambre para instalaciones eléctricas; pe( tm a oxiquinoIina> azufre y deriva- 

después de haber realizado el análisis ■ lances conduit: cajas de techo y pared p{omo y sus gales, de plata,
mencionado fue de opinión porque se, Para electricidad (luces, interruptores 1 u¡ meti]en0j 0*álico y sus

otorgaran a la empresa en referencia >’ contactos); contactos {luz y fuerza): I gale^ ¿cjdo bórico y sus derivados, sa- 
determinadas franquicias y privilegios, < conectores y couplings y switch gene-1 ¡eg de har¡0í ¡ct¡0] bálsamo del perú, 

carecer que fue confirmado por la Co- ral; lámparas; varillas de hierro; pías- ¡¿humo de tolú, sales de amonio, ben- 
cisión de Iniciativas Industriales, que timent; inodoros y lavabos: chapas pa- zoca;na bentonita, calamina, cloruro 
¿ demás expresó el criterio de que se ra puertas; azulejos: lavaderos dobles! dg benza|C(mÍ0| 4cido tartárico y sus
clasificara en la categoría de “Indus- esmaltados; Resina Epoxy (Surfare ^ ^  acetamilida, propilenglicol, gomas, 
tria Necesaria Establecida , en dicta- Kote) , lances, tubería galvanizada, agar agar, potasa v soda cáusticas, he- 
men de 27 de octubre próximo pa- impermeavilizante; vidrio para ventanas xacl¿rofen0) carb¿n animal y vegetalj 
sad0. . y divisiones y tubería especial para va

por Adolfo S. Núñez, «  

ción del señor Simón Rcu/V**1*- 
domicilio, contraída « pr)|̂  

lución de (L 100.80) cíe*
lenta centavos, "* * * •

mente en la Aduana de j  

cuando canceló la poli», 
B-ll-9-9/100 el

del corriente año. —

Resulta: Que con fecha , 
uno del mismo se remitió U 

presentada, juntamente con U 

mentos acompañados a U Adxu*8 i, 
Toncontín, la cual infonnó 

mente al peticionario.

Resulta- Que en la nusma opáfc 
coincidieron la Dirección j  U 

ría General de Aduanas y Tribouc* 
nes Indirectas al evacuar el tnJafo 

que respectivamente se les hiciera

Considerando: Que de confonnj^ 
con los informes anteriormente mrniiu 

nados es procedente acced« a la d* 
volución de (L 100.80) cien leap^ 

ochenta centavos, reclamada por d se
ñor Adolfo S. Núñez.

Por tanto: el Presidente de la fe.
pública,

tierras de infusorios para filtración, 

ácido fénico y sus sales, colodión, eu-por, gas,, aire y agua desfilada; e)

Resulta: Que en 13 de noviembre 100% de franquicia aduanera durante, ™ t í^ r é t i^  7 w a ín a T ^ «  d^
la Secretaria de Estado en los Despa- un período de cinco años, para la 1 ^  dorobutanol, cloroformo, éter, 
dios de Economía y Hacienda emmo portación de la siguiente maquinaria de ^  DDT técnlco v simi.
resolución clasificando a la empresa y equipo: llenadora de bolsas electro-1 

“Industria Farmacéutica, S. A”, en la nicas con sus accesorios; sistema mo- 

categoría de “Industria Necesaria Es- demo de comboyes o transportación 

tablecida”. grúas para levantar toneles; tecles;

'tanque de acero inoxidable con cha-
Resulta: Que en 23 del mismo mes . ,

. , . queta para calentamiento, carretas de
se notifico ai solicitante la mencionada j
resolución, quien manifestó su confor-

m:dad con la misma.

' transporte; filtro o presión de acero 

inoxidable; bomba para abastecimiento 

de agua; granulador de acero moxida- 

Considerando: Que de conformidad ble; máquina para cortar y llenar ta

cón la Ley respectiva se clasificarán bletas; máquina para etiquetar; víbra- 

en la categoría de “Industrias Necesa- dor para tabletas; máquina vacío para 
rias Establecidas”, las que se dediquen | aspiración de polvos; máquina para 

a producción de mercancías o a la sellar herméticamente los frascos; mez- 

prtitación de servicios destinados a sa- dadora para polvos y ungüentos; ta- 

tisfacer directamente las necesidades bletera y grageadora a seco; hornos 

vitales de la población o a elevar el secador eléctrico automático; azafates;

!'acetato de amilo, DDT técnico y simi 

lares; sustancias antipalúdicas, aceite 

de hígado de bacalao, hipofosfitos, me- 
pobromatos, urotropina, fenotiazina, iso- 
n i acida, ácido para inosalicílico y sus 

derivados, ácido píe rico y sus sales, 

violeta de genciana, zinc, y sus sales, 

tiocol, ácido orótico, acetil-aminofenol, 

bioflavonoides, sales de cobre, metil de- 

losolve, aminoácidos, ácido nítrico, ácido 

clorhídrico, ácido sulfúrico, nitrógeno, 

gas ácido oléico y oleínas, extracto de 

carne, preservativos y antioxidantes, 

terpina hidrato, titanio óxido y tween.

consumo interno; h> Comunicar pre

viamente a la* Secretaría de Economía 

y Hacienda, de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de ce

sión, permanente o temporal de la ex

plotación de la empresa; i) Llevar en 

sus libros y registros sujetos a inspec

ción de la Secretaría Técnica, infor
mación detallada sobre la importación 

de las mencancías que se hubieren in

troducido bajo franquicia aduanera al 

amparo de este acuerdo de clasifica

ción, así como sobre el uso de las mis

mas; j) Mantener durante la vigencia 

de este acuerdo las características y 
demás condiciones que han servido de 

base para clasificar a la empresa den

tro de la categoría de "Industria Nece

saria Establecida”; k) Presentar en el 

mes de enero de cada año una decla

ración jurada de los impuestos dis

pensados en el año anterior, para los 

efectos del pago del 6% del servicio

acuerda:

Que por la Tesorería General de k 
República, se devuelva al wñor Sím 

Reich o a su representante legal, 1* 
cantidad de (L 100.80) cien Inspira*, 

ochenta centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar coa esa 

devolución la misma cuenta de n  in
greso.—Comuniqúese.

R. Villeda Moiaus.

El Secretario de Estado en lw Des

pachos de Economía y Hacmda,

Jorge Bueso Anat.

Acuerdo N* 786

Tegucigalpa, D. Ĉ . 14 de noviembre 

de 1959.

Vista para resolver la solicitad p* 

sentada por el señor Rodolfo 
, P,, en su carácter de apoderado <fc 1*

de vigilancia, según lo dispone el Ar-1 Cervecería Hondureña, S. A. <W *

aculo 45 del Reglamento de la Ley I m¡cil¿0 de San Pfedro Sala, 

de Fomento Industrial, pago que deberá a pedir la anulación de loo top** 

hacerse efectivo entre el l v de febrero' Nos. A-203 por Lps. 1S24; A-2QÍ' f*

y el 31 de marzo de cada año, en la Lps‘ 9vTmí U*
T ■ r  1 j  1 d Li* A-216 por Lps. 324.54; A-217 p* M*
1 esoren a General de la República. cons¡finados en 1« P * »

3V—Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los incisos d>,el,f} yg l, com
prenden todos los derechos, tasas, con-; 7*—Se le cancelarán temporal o de-! meros B-08-69/46; D-OB-6/74, 

nivel de empleo, de conformidad con j tanque de acero inoxidable con agira-1 tríbuciones, cargos y recargos que cau-1 finitívamente los beneficios concedidos ! D-08-4-9/45; D-08-4-9/52 y D-OM-9/» 
las disposiciones del reglamento res-¡dor eléctrico acoplado al fondo, con san la importación de los referidos bie-'a la empresa por este acuerdo, c u a n d o  respectivamente, formuUdo» P* 

pectivo. I tapadera; máquina para envasar po-j nes, incluyendo los derechos consulares, j la Secretaría de Economía y Hacienda Auditoría General de AduAMP* T

' b' t de 1 madas 0 ungüentos, con rodillo de por-1 Se exceptúan, sin embargo, las tasas o j compruebe que ha violado ios artículos butaciones Indirectas en la
Consi eran o. ue se j ¡ celana y acero inoxidable; llenadora y ' derechos de gabarraje, muellaje, alma-i 42, 44. 45, 46, 47, 50 v 52 de su Re- de neveras v refrigerado***

urotección del Estado las empresas que i r  j . ] . . ;
* . . ¡ coronadora para vial o frascos de dosis cenaje y manejo de mercancías y las

múltiples; autoclave rectangular a va- \ que son legalmente exigibles por ser-
por, manual y automático: molino eléc- vu ios de puerto, custodia, seguro y

transportes.

elaboren o transformen materias 
mas o productos semi-elahorados na 

cionales o importados para satisfacer 

necesidades vitales de la población.

Considerando: Que una ve2 clasifi-

trico pulverizador de alta velocidad; 

molino eléctrico para drogas crudas; 

llenadora de botellas automática: tami-

el Poder Ejecutivo ¡ zador eléctrico con sus repuestos: apa-cada la empresa,
emitirá acuerdo en el que hará constar | «tos para laboratorio de control, como j

. . .  1 hornos, incubadoras, balanzas, póten
las franquicia» v privilegios en que #

M ciomrtros y el instrumental complenieri'
consiste la protección otorgada. j larjQ matraces, cápsulas, tubos de en- 

condiciones.

glamento. 1 empresa necesita para el expt*̂ 1*

¡ productos de fábrica.
8*—Las franquicias y exenciones que j • * dt •• 

por este acuerdo se otorguen comen- ¡ Resulta: Que el veinOtr» ^  
zarán a contarse desde la fecha en que ' tiembre del año en curso, ** ^  j

4®—Las franquicias a que se refiere el impuesto, derecho o recargo debería  ̂lado de las presentes ^  

este acuerdo sólo se otorgarán cuando hacerse efectivo por primera vez si no j Auditoría General de 
los artículos o prodm tos que se pre- «e hubiere otorgado su exención. ‘ butaciones Indirectas, la cual

importar, sean indispensables o ! dicho traslado, en la P**** _ ^
insustituibles para la empresa y no se presente acuerdo deberá Pu* literalmente dijo: Por j|g 

produzcan en el país en cantidades | blicarse en el periódico oficial "La oficina opina que de I* \  £T*

términos y condiciones, así como las balones, probetas 1 : f 1 100% de

obligaciones que recaen sobre la em- franquicia aduanera, durante el periodo 

presa, de conformidad con la Ley de de cinco años, para la importación de
t  . . .  - 1 d i  I los siguientes combustibles v lubrican-
Fomento Industrial y su Reglamento. ¡ ... .

: tes, a utilizarse exclusivamente en ls
Por tanto: el Presidente de la Repú- ; operación de la planta: diesel, gas bu-

klica, en aplicación de los artículos ó. . taño-pro {taño, grasas lubricantes para

número \* y 7’. 8*. número S*. 11. 16, i equipo delicado, kerosene y varsol: s >
38, 19, 20 y 36 de la Ley de Fomento 11Q0% áe franquicia aduanera, durante

suficientes o que sus características
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se Ies destinará.

5V—Para que la empresa pueda ha

cer uso de las franquicias fiscales en 

concepto de impuestos y derechos de 

importación que le han sido concedí-

Gaceta", por cuenta del interesado.— A-203, A-206, A-215,
I I 2-M̂-73

Comuniqúese.
R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

, por un total de  ̂
firmes tal como se hiciw*®

Resulta: Que la 
! de Aduanas y Tnbat*«<^”  

rindió el informe que
y f &***

1* S. 62.

Jorge Bueso Arias. General de Aduanas
i Indirectas.— Tegucigall»
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Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

£1 Secretario de Estado ea los Des-

ifc mil novecientos cín- fwha en que tome posesión de so car- 

>jK*e.—Vista para informar , *°- 

M* 63 presentad* por fa 
U * ^7  ^  Economía y Harienda ¡

Córdova P.. apoderado ,
^  ¿e h Cervecería Hondureña. S. i pachos de Economía y Hacienda,

*** , 'j. a pedir ia anulación de ¡ ,
A-203. A -206, A -215, j Jorge Bueso Arias.

t A-217. formulados poT la Au- 
. rmrrri de Aduana» y Tribu-

partir dd primero dd mes de noviem- j Internacional las siguientes: H. R. Q. J. junio del corriente año. previo examen 

bre en curso.—Comuníquese. ¡ —Comuníquese*

R. V illeda  M odales.

General
i  I*d¿rectas, a las pólizas de
__S h ts  por concesión por

de derechos dejados de p*£»r 
m nportadones de neveras y re- 

fciprtdons pv* ser vendidas al pú- 
tfuL Remita que leídos que fueron

upanim i y no hallando base le-
— —i-

Acuerdo N* 783

Tegucigalpa, D. C, 14 de noviembre 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Noé Castillo,p¡ pan cambiar de opinión, esta ofi (
Je conformidad con el informe | Agente de Especies Fiscales en Eran-

di(íue' dependiente de la Administra
ción de Rentas del Departamento de

por la Auditoría General de 

_ opina porque se ratifiquen los 

¿pon Noí- A-20.3 de L 15.24, A-206 de _
1 1.129-33, A-215 de L 313.87, A-216-̂ jamín Gómez C míe 
4t L SM4S4 y A-217 de L 263.75. 1 renuncio.

R_ V illeda M orales.

El Secretario de Estado ea loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Lempira, en sustitución del señor Ben-

Cgeederando: Que los reparos veri- 

gcttfo a la Cervecería Hondureña, S. 

JL, m encuentran arreglados a derecho 
pr lo que es procedente su coníirma- 

oía

P*r tuto: el Presidente de la Re- 

pWica,
acuerda:

(¿afirmar los reparos de que se ha 

hptfco aérito, formulados por la Audi- 
«m General de Aduanas y Tribu tacio- 
Mi Indirectas a la Cervecería Hondu- 

reót, S. A., en las pólizas de interna

os jmteriormente mencionadas. — 
C«b> uní quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
Ik^m de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

El nombrado devengará el sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre

sos e Ingresos vigente, a partir de la 

fecha en que tome posesión de su car
go.— Cm uníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, *

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 786

Tegucigalpa, D. C , 16 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUDIDA;

Cancelar el nombramiento de la se
ñora Adelfia de Mondragón, como Es

cribiente de la Contaduría General de 
la República.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des¿ 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 788

Tegucigalpa, D. C, 17 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUDIDA:

1*—Nombrar para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra

ción de Aduana de Amapala, a las 
personas siguientes: P. M. Martín 
Maradiaga, Contador Vista Segundo, 

en sustitución del P. M. Rolando 
Cortés, que renunció.

Señor Arturo Martínez, Guarda Se
gundo, en lugar del señor Julián Ri
vera, que renunció; y

Acuerdo N* 781

Tegucigalpa, D. C., 14 de noviembre 
it  19».

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Pompilio Sanabria 
Cna, Guarda de la Administración de 

Aduna de La Ceiba, ea sustitución 

M tenor Antonio Gutiérrez, que pasa 
* «io puesto..

Q nombrado devengara el sueldo que 
el Presupuesto General de Egre- 

e Ingresos rigente, a partir de la 
fek* en que tome posesión 

Comuníquese.

Acuerdo N* 784

Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre 
de 1959. \

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor José Augusto Pas- 

trana, Portero de la Dirección General 
d^ Estadística y Censos, en sustitución 

del señor Efraín Martínez H., que re

nunció.

El nombrado devengará el sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 

de la fecha en que tome posesión de 

su cargo.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 787

Tegucigapa, D. C., 17 de noviembre 
de 1959.

Vista la solicitud que con fecha 15 de 
octubre del corriente año, elevara al 

Poder Ejecutivo el Abogado César A. 
Batres, mayor de edad, casado, y de 

este vecindario, en su carácter de apo

derado especial del señor José Agero, 
mayor de edad, casado, ciudadano ñor* 
teamericano, marino y con domicilio 

en el 770 C. W. 2 md Straat, Miami, 

Florida, E. U. A., contraída a pedir 
Matrícula y Patente Definitiva de Na

vegación de la Moto-Nave mercante 
“Arlene”, propiedad de su representado, 

conforme Carta de Venta otorgada por 

ante el Notario Público señor A. Po
mares, del Estado de Florida, el 18 

de julio de 1959, dicha nave tiene las 
características siguientes: eslora 26 

pies, manga 11 pies y puntal 7.3 pies, 

tonelaje bruto 133.81, tonelaje neto 

78.43, casco de madera, una cubierta,

2*—Los nombrados devengarán el 

sueldo que asigna el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigente, 

a partir de la fecha en que tomen po

sesión de sus respectivos cargos, de

biendo rendir la fianza de ley el P. M. 

Martín Maradiaga, nombrado coma 
Contador Vista Segundo.—Comunique, 
se.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

! de la declaración respectiva por la Sec- 
i ción de Auditoría. Ruego al señor Mi

nistro se sin.a ordenar se me devuelva 

por la Tesorería General de !a Repú

blica, la suma indicada de ..............

L 445.36.—De usted muy atentamente. 
—Sello. — (f > Oscar Bueso, Director 

General.—Al señor Ministro de Econo
mía y Hacienda, Su Despacho".

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge

neral de Tributación Directa, la suma 
de (L 445.36) cuatrocientos cuarenta 

y cinco lempiras, treinta y seis cen
tavos, de que se ha hecho mérito, can

tidad que fue pagada en concepto de 
devoluciones por exceso registrado en 

la retención en la fuente del Impuesto 
Sobre la Renta durante el año de 1958, 

a las personas nominadas anteriormente. 

—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias*

de

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 

de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 782

Acuerdo N® 785

Tegucigalpa, D. C, 16 de noviembre 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*—Promover y nombrar para el des

empeño de los cargos que a continua

ción se detallan, dependientes de la 

Dirección General de Tributación Di

recta, a las personas siguientes:

Acuerdo Nfl 789

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1959.

Visto el Oficio que dice: “Dirección 

General de Tributación Directa. — Te

gucigalpa, D. G, 16 de noviembre de 

1959,—N* KI-218-A.—señor Ministro: 

Tengo a bien informar a usted que del

Fondo Reintegrable, he pagado las si- 

sin aparejos, equipado con dos motores ! ̂ u'en,es cantidades en concepto de de-

Diesel de 500 H. P. cada uno y una 

velocidad de 14 millas por hora, nombre 
anterior “Bayou” Sale N9 IIP  1100,

volución por exceso hecho en la re

tención en la fuente durante el año 
de 1958, así:

dueño anterior Herbert Hansen, Box' „  . , r  ... , r 

981 Atlántic City. E. U. A.. «onaruMo 1 ° ,<m" 1 V‘" *  A’ ' '  L
por Annapolis Yacht Yard Inc., 

Annapolis, Maryland, E. U. A.
de

D' C ’ 14 de noviembre | grafó

B Presidíate de la República

ACUERDA:

***** Jesús Vergara, 
® to Adrninicr 

** Deportara.

PROMOCION

Sr. Raúl A. Barahona, de Mecanó- 
de la Sección de Exenciones, a 

Encargado de la Renta Individual en 
la Sección del Censo, en sustitución 
de la señora Martha Luz Raudales de 

Alvarez, que renunció.

NOMBRAMIENTO

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 

en los artículos 5® y 6’ de la Ley Or

gánica de la Marina Mercante Nacio

nal, y siendo favorable el dictamen 
de la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, por medio de 

la Sección de Marina Mercante Na
cional.

Por tanto: 

pública.

el Presidente de la Re-

José Tomás Sánchez Cruz 

Inés María Haddad Quiñó-
nez ............ ....................

Conrado Napky Damas . . . .  

Graciela de Rodríguez . . . .  

José Moisés Lagos Mojica 

Oscar R. Medina Tábora ..

Federico Altman ..............

Tulio Guillermo Erazo . . . .

Esteban Luján Mejía .......

Sabino Guity Lacayo .......

Benjamín René Arce.........

Juan Pablo Cáceres Nava

rro .................................

Estela Fidelina Sánchez A. .

10.80

11.17

2.89

92.63

10.62

18.00

12.04

35.37

20.82

12.86

18.00

49.00

Acuerdo N* 790

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre

sentada por la Empresa Nacional de 
Tranportes, S. A„ en representación del 

Banco Nacional de Fomento, de, este 
domicilio, contraída a pedir la devolu
ción de (L 1.797.90) un mil setecien

tos noventa y siete lempiras, noventa 

centavos, pagados indebidamente en la 
Aduana de Amapala, al liquidarse con 

fecha 9 de junio del corriente año, la 

póliza N* 218.

Resulta: Que se dio traslado de la 

solicitud presentada a la Administra

ción de Aduana de Ainapala, evacuan
do ésta el informe que literalmente 

dice: “Vista la solicitud anterior, aun
que es un asunto que concierne al 

Contador saliente, opino mi dictamen, 

todo de acuerdo con los comprobantes 
necesarios, ya que en realidad, la pó

liza fue liquidada el nueve de junio 

y el telegrama de la Secretaria de Ha
cienda, fue recibido en esta Aduana el 

15 ds agosto. Considero que es justo 

dicho reclamo y que se devuelva la 

cantidad de L 1.797.90 pagados de- 
mas ,

Resulta: Que, por su orden, infor

maron la Dirección y la Auditoría Ge

neral de Aduanas y Tributaciones In

directas, coincidiendo ambas dependen

cias en que es procedente ia devolu
ción solicitada.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden, es 

procedente acceder a la devolución re
clamada.

Autorizar al Delegado de Zona de 

Puerto Cortés, para que previa com- ¡Tito Moreno Portillo 

probación de haber pagado los impues-1 Edilberto Ríos Díaz . 

tos respectivos, y la renuncia expresa | ^^ctor T- Sánchez N. 

de todo reclamo por el pago del trans- > J®cobo Ernesto Estradi 

porte de la correspondencia que le en- i Hilda Aída Iglesias .. 

tregüen los países signatarios de la
A*»¡»«tración de Ren-j Srita. Marina T. Lanza, Mecanógra- j Uni¿n PosuJ de América, y España,

Matrícula de la 

j Nave “Arlene", y extienda la Patente 

1 Definitiva de Navegación a favor del

coto de Choluteca, j fa en la Sección de Exenciones, en lu- .
W  señor Tranquilino! gar del señor Raúl A. Barahona, que 184 e asiento e
acepto.

nombrados Jotó A*,™. c“ ° " “  ld<, p„t el Pode, E l ^ » »  «• “  *
«  Pn«pue*o General de Egre- ¡ I n g r e s o s  «gente, a ,

" • I * —  ,  p.„,r de *  E í“ “  ‘

pasa a otro puesto: y

Wilfredo Perdomo P.

12.59

13.50 

12.01 

16.17 

22J26 

45.00

15.50 

14.13

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Banco Na

cional de Fomento, o a su representan
te legal, la suma de (L 1.797.90) un 
mil setecientos noventa y siete lean pi

ras, noventa centavos, de que se ha 

hecho mérito, debiendo afectar con esta 

devolución la misma cuenta que se

SUM \ TOTAL....... L 44536 i con su ingreso.—Comuniqúese.

Se acompañan los recibos correspon

dientes; los pagos se hicieron de con- 

ñ„_; formidad con el Decreto N* 150, emi-

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso .fríis.
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AcwHo N* 791 ! denta de 1* Cruz Roja Hondurena,
¡ S. A., contraída a pedir la devolución 

Ttguci|j«lp* D. C~ 18 de novíembrr | 1.195-SO) un mil ciento noventa

de 1959. ) y cinco lempiras cincuenta centavo*

pagados indebidamente en las Aduanas 

de Puerto Cortés y Tegucigalpa al ser 
liquidadas las Pólizas Nos. 61, $48 y

Vista paz* resolver la solicitud pre- | 

sen lada por d  señor Hernán C. Argue
llen, Asente Aduanero, de este Distrito 
Central, en representación del señor 

Pablo 0. Larach, del comercio de San 

Pedro Sula, contraída a pedir la devo

lución de (I- 33.47) treinta y tres lem
piras, cuarenta y siete centavos, paga* 

dos indebidamente en la Aduana de 

Puerto Cortés, cuando canceló la Pó- 
Hza Aérea N* 144 el 11 de agosto drl 

año en curso.

Resulta: Que con fecha veintinueve 
dei mismo mes de agosto se remitió a 

la Aduana de Puerto Cortés, la soli
citud presentada, la cual al devolverla, 

insertó el informe que en la parte per

tinente, literalmente dice: “Que el día 
11 de agosto del año en curso se pre

sentó a esta Aforaduría de Paquetes 
Postales, la póliza de Importación Aé

rea N* 144 perteneciente al señor Pa
blo D. Larach del comercio de esta 
plaza, la cual ampara un cartón con

teniendo partes y piezas sueltas para 

refrigeradoras eléctricas con valor de 

$ 137.37 y con peso de 31.15 Kls.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

a c u e r d a :

durante el año de 1958. a ia* personas j febrero dd corriente ¿ño

nominadas

queae.

ante normen te. Comuní- de Toocontin.

R. V illeda M orales.

500, respectivamente. Se acompañan 

copias de la* Póliza* mencionadas.

Resulta: Que de la anterior solici

tud y los documentos acompañado» se 

dio traslado » la Administración de 

Rentas de este departamento a efecto 
de que informara respecto a la liqui

dación de la Póliza N* 500, informe 
evacuado con fecha doce de los mismos 

y que en la parte pertinente literal
mente dice: “Que realmente por esta 

Contaduría se liquidó la Póliza N* 500: 
se le cobraron los derechos arancela
rios por no tener la orden de libre 

registro según Sección 5.66 Reglamento 
Aduanero, artículos importados para 

Institución de Beneficencia.— Esta 
Contaduría Vista es de opinión que ya 

que las medicinas son para Benefi

cencia se conceda la orden de Ubre 

registro previa la devolución que so
licita por la cantidad de L 27.00”.

Denegar la solicitud presentada por 

la Cruz Roja Hondurena tendiente a 
obtener devolución de cantidad de 

lempiras.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado ea los Des
pachos de Economía j  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que. 
! fue remitida a

El Secretario de Estado en los Des- j de Aduanas y Tribw*c¿¡^"jJj*^il

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que con fecha catorce del 

mismo mes y año se remitieron las

Resalta: Que cuando se efectuó el |pres6ntes d'5i6encias a ,a Aduana de
Puerto Cortés a fin de que infomara 

sobre la liquidación de las dos Pólizas
registro, aforo y liquidación de 1a pó
liza antes descrita, el Agente Adua

nero confeccionó la póliza basado en 
lo estipulado en la Sección 5.8 letra 

a) Inciso 4* del Reglamento Aduanero 
vigente. Los documentos consulares le

galizados por el Cónsul General de 

Honduras en Miami, Fia. y que acom

pañan a la presente solicitud no fue

ron agregados a la póliza de registro 
y desconocía por completo su existen

cia, comprobándose que los servicios 
consulares fueron pagados por los re

mitentes de ia mercadería que motivan 
estas diligencias en el lugar de origen, 

esta Aforaduría de Paquetes Postal»

mi cargo considera procedente la 
petición que antecede tendiente a que 

se le devuelva al interesado la cantidad 
de L 33.47”.

Resulta: Que, asimismo, con fecha 

16 de septiembre del corriente año, 

se dio traslado, por su orden, a la 

Dirección y a la Auditoria General de 

Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
dependencias que confirmaron el pare

cer del señor Administrador de Adua

na de Puerto (Cortés.

Considerando: Que de los informes 
que anteceden, es procedente acceder a 

lo solicitado.

Por tanto: 

pública,
el Presidente de la Re*

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva a) señor Pablo 
D. Larach, del comerejo de San Pedro 

Sula, o a su representante legal, la 

suma de <L 33.47) treinta y tres lem
piras, cuarenta y siete centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiendo afectar 

con esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con sn ingreso.—Comu

niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

restañes, informe que corre agregado 

a este expediente y que, en lo condu
cente, dice: “Que la Cruz Rojo Hon

durena pagó a la Sucursal del Banco 

Central en este Puerto, la cantidad de 
L 567.84 por la Póliza Gravada NB 548 

haciendo un total de L 1.308.72 y no 
L 1.195.50 c omo de el ara  la pe- 

cionaría que indudablemente no tomó 

en consideración el 12% de recargo. 
Que dicha cantidad le fué cobrada 

a la Institución mencionada por no 
obrar en poder de esta Aduana mensa

je Ministerial alguno eximiéndola de 
tales derechos. Sin embargo, en vista 

de que la Cruz Roja Hondurena está 

realizando una labor altamente huma
nitaria de la cual está muy necesitado 

el pueblo hondureño, es de opinión de 

que se acceda a la devolución de los 
L 1.308.72 solicitada por la Presidenta 

de la Institución, doña Enriqueta de 
Lázarus".

Resulta: Que por su orden se dió 

traslado a la Auditoría y a la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 

Indirectas, dependencias que en defi

nitiva dejaron a criterio de esta Se

cretaría el determinar si procede o 

no la devolución que se solicita.

Considerando: Que las Pólizas Nos. 

61 y 548 se liquidaron bajo la vigencia 

del Decreto N* 21 de 30 de diciembre 
de 1958, el cual no dispensaba el pago 

de los derechos consulares e impuestos 

de importación a las dependencias 
gubernamentales, los organismos estata

les autónomos y sem ¡autónomos y 

otros similares.

Acuerdo N* 793

Tegucigalpa, D- C., 19 de noviembre 

de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar al señor Rogger O. Madrid, 
Conserje de la Administración de Ren

tas del Departamento de Cortés, en 

sustitución del señor Litis Humberto 

Rivera, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 

la fecha en que tome posesión de su 

cargo.— Comuniqúese.

R* V illeua  M orales .

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueio Arias,

Acuerdo N* 795

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre

sentada por el señor Elias J. Bendeck, 
Gerente General de “Fosforera Cen

troamericana, S. A”, de este Distrito 
Central, contraída a pedir la devolu

ción de (L 450.00) cuatrocientos cin
cuenta lempiras NO/IOO. pagados de

más por concepto de Impuesto Sobre 

Tradición de Inmuebles.

para que rindiera «h 

1° hizo *n la siguiente fa * 
esta oficina es del n u a o ^ V " ^  

lo expresado en el «[<****” *  
por la Auditoría __i , ."**4la Auditoría Carral fc ¡¡T** 

según constancia edjeeu a L ^  
licitud en febrero del *  *

Empresa Nacional de 

ca recibió de la Casa r * *

un adresógrafo marca A<Jd*s ‘ 
multigraph Corporation, 
serie N* 721440 y q 0eM(|U .  

la que debe solicitar dfeptau íe 1**1 

derechos, si es que la C«a 

incluyó en el contrato de compra*'

Por tanto: 
pública,

Acuerdo Nw 794

Tegucigalpa, D. C., 19 de noviembre 
de 1959.

Visto el oficio que dice: “Dirección 

General de Tributación Directa. — Te

gucigalpa, D. C , 18 de noviembre de 

1959 N* KI-243-A.— Señor Ministro: 
Tengo a bien informar a usted que 

del Fondo Reintegrable, he pagado las 

siguientes cantidades en concepto de 
devolución por exceso hecho en la reten
ción en la fuente durante el año de 

1958, asi:

Resulta: Que el peticionario acom

pañó 8 su solicitud el Recibo Talona

rio Ne 07990 por el cual hace constar 

que enteró en la Tesorería General de 

la República, la suma de L 450.00.

Resutla: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Dirección General 

de Tributación Directa para que rin
diera sa informe, y ésta lo hizo en la 

siguiente forma: “Que se ha acreditada 

por el comprobante respectivo el pago 

del impuesto y con el testimonio de 

Escritura Pública la rescisión del Con

trato de compra-venta de un inmueble 

otorgada por la Empresa en mención 

a la señora María Recinos de Velás
quez, y que al cumplirse los dos su

puestos, la ley autoriza que si dentro 

de los seis meses se rescindiere por 

causa justa el contrato, el valor del | 

impuesto será devuelto al interesado 
previa solicitud de su parte (Decreto 

N* 166 de 10 de octubre de 1957, emi

tido por la Junta Militar de Gobierno). 

Con base en lo anterior esta oficina es 

de opinión porque la devolución de .. 

L 450.00 es procedente de acuerdo con 
la ley”.

Considerando: Que coníon,*, 

con el informe rendido por la d¡^ 
ción General de Aduanas y Trib̂ g. 
ciones Indirectas, no es proceda *, 
ceder a lo pedido.

Presidente de ]a fe.

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que *  ^  
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. VILLEDA MotALU,

El Secretario de Estado en Vk D»- 

pachos de Economía y Hacia da,

Jorge Buem ¿rio.

Acuerdo N® 797 

I Tegucigalpa, D. C, 21 de Mvkalm

El Presidente de la República

acuerda;

Julio Isidro Téllez G..........

Antonio Hernández Romero 

Manuel Paz Alvarado 

Fabián Ordóñez Meza

Tulio A. Bueso ..................

Terencio Puerto R ..............

L 27.15 

224.82 

29.99 

28.50 

21.44

16.18

Considerando: Que de conformidad 

con el informe rendido por la Direc

ción General de Tributación Directa, es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 

pública,
el Presidente de la Re-

Ai-urrdo N* 792

Tegucigalpa, D. C. 18 de noviembre 
de 1959.

Vista para resolver ia solicitud pre
sentada con fecha ocho de agosto del 
«So (■ coreo, por la señora Enriqueta j ex puestas so es 

de Lauras, ra su carácter de Pre»-]lo pedido.

Considerando: Que si bien es t ierto 

que la Póliza N* 500 fué liquidada en 
la época en que el Decreto N* 95 de 
20 de marzo del año en curso se en

contraba en vigor y que, de confor

midad con el mismo, se exoneran dH 
pago de derechos arancelarios, consu

lares y servicios del Estado a los artícu
los importados por las instituciones 

de beneficencia, tales privilegios <e 
encuentran condicionados a 1a emisión 

de un permiso especial por parte de 

la Secretaria de Economía y Hacienda, 
el que no fué solicitado por la peti

cionaria.
Considerando: Que por las

Suma Total ..............  L 348.08

Se acompañan los recibos correspon
dientes; los pagos se hicieron de con

formidad con el Decreto N* 150, emi
tido por el Poder Ejecutivo el 12 de 

junio del corriente año, previo examen 
de la declaración respectiva por la 

Sección de Auditoría. Ruego al señor 
Ministro se sirva ordenar se me de
vuelva por la Tesorería General de la

República, la suma indicada d e .........

L 348.08.—l)e usted muy atentamente. 
—Sello. — (H Oscar Bueso, Director 
General-.—Al señor Ministro de Eco

nomía y Hacienda, Su Despacho”.

acuerda :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Elias 

J. Bendeck, Gerente de “Fosforera Cen

troamericana, S. A.”, de este Distrito 

Central, la suma de (L 450.00) cuatro
cientos cincuenta lempiras, NO/IOO de 

que se ha hecho mérito, debiendo 
efectar con esta devolución la misma 
cuenta que se efecto con su ingreso.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M osales .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: 

pública.

el Presidente de la Re-

acit eb d a :

lv—Integrar la Delegación que i» 
presentará a nuestro Gobierno <a li 

Reunión del Sub-Comité de Electrifi

cación del Comité de Cooperados Ea- 

nómica del Istmo Centrosmerictaa, i 

celebrarse en San Salvador dd 23 it 
28 de noviembre en curso, en la fon* 

siguiente:

Ing. Luis Bográn Fortín, Jefe di h 

Delegación.

Ingenieros Abraham Bueso y Bwj*- 

mín Hernández, Delegados; y

29—Transcribir el presente aeuerdi* 

la Secretaría de Relaciones 
para que extienda las credencial** <W 

caso.—Comuniqúese.

R. Villeda Moraus-

El Secretario de Estad» »  ^  ®*’ 

pacho8 de Economía y

Jorge Btet* Añet-

Acuerdo N* 798

Tegucigalpa, D. 11, 23 de ssrí**^ 

de 1959.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge

neral de Tributación Directa la suma 

de <L 348.061 trescientos cuarenta y 
ocho lempiras, ocho centavos, de que 

se ha hecho mérito, cantidad que fue 
pagada en coacepto de devoluciones por

procedente acceder a « « «  ««¡st«do en la retención en la 
fuente del Impuesto Sobre la Renta

Acuerdo N* 796

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre

sentada por los señores Rivera & Cía., 
del comercio de este Distrito Central, 

en representación de la “Empresa Na

cional de Energía Eléctrica”, contraída 
a pedir la a n u la c ió n  del Re-1 
paro N* B-56 formulado por la Audi

toría General de Aduanas y Tributa-!
ciones Indirectas a la Póliza N * .........j

fi-11-2-9/682 liquidada en el mes <iej

El Presidente de la Repú^1**

acleroa:

Cancelar a partir del 1 ^  *  
oaAtnm**» *próximo, 1<*bre

guien tes,
General de Ecoonmí* }

deptndíeow* *  U

Srita- Alicia Pin***
Revisora de Exenciones T ^

en la Sección de Sol*»***!®* £ ^ r  
tección Industrial y Análi*» *  

ciones y Franquicias-
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DfM Godrty. Ofi-
y ( ía.. S. de R. iA^**nirs Aduane- !

Wl.ru ueu» '—  _ i ru», en representación del señor Nico- I
j M la mienta Sección. i .. , , , j  ~ n

f» ! las J. I-arach. comerciante de San JV

«ese- • dro Sula, contraída a pedir la devo- !

\hleo* Múrale*. : lurión de <1. 300.00» trescientos lem-.
' pira?, NO/lOO impuesta romo multa en i

¿e E*udn en los De> ' j Reparo N* A-144. hecho por la Au-i

j ditoría General de Aduanas v Tribu- !

| lar iones Indirectas a la Póliza N° 100(1 i

i que « ubría importación de Masonite y  j
i de acuerdo con la Sección 5.9 letra c » .
I del Reglamento Aduanero.

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

- Hacienda- 

• Jorge Bueso Anas.

A emento N* 199 

fjyacieaip** D. C, 24 de noviembre

Y/ttA pan resolver la solicitud pre- 
por ei señor Roberto L  Ro- 

1 *̂** de teta ciudad, contraida a 
ptSr la desolación de (L 485.76) c

Utaorto»
jr se» 

ote en

ua-

ockenta y cinco lempiras, 
centavos, pagado» inde- 

__ la .Aduana de Puerto 

forte», cuando canceló ta Póliza Gra-

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 

Póliza N* 1000, Hoja de Reparo y Re
cibo Talonario de la Sucursal del Banco 
Atlántida.

Resulta: Que ta anterior solicitud

fue remitida a la Dirección General
de Aduanas y Tributaciones Indirectas

para que rindiera su informe, y ésta

____  _ lo hizo en la siguiente forma: “Que
1080 el 15 dr junio del año j ]ejdos que fueron los argumentos pre-

41 cuno. ¡ sentada6: por los solicitantes, se proce-

Oue la anterior solicitud | dió * reconsiderar el caso. Que el Re-

*!! «.fiada de una copia de la í Paro en mención fue formulado de
*r N* 1060. Factura f.on- j acuerdo con la Sección 5.9 letra c)

Páliu Irrava Fmbarnup ; del Reglamento Aduanero v ratificado
„ur y Conocimiento de Lmbarque. . iv • - r  i . a

■ k • One la anterior solicitud | P"r esta Dirección General en todas

5.Í.U • la Aduana de Puerto i ^  partes según Resolución Nv DH-172

Sj^Dara que rindiera su informe, j de fecha 13 de agosto de 1959. Por lo
„i sentido de I esta oficina de conformidad con T ésta *  pronuncio en el sentido oe m

7 rontrae la e' informe rendido por la Auditoriaqae la devolución a que se 

orterior solicitud, no procede.

Remira: Que la anterior solicitud 
ptftmermen te fue remitida a la Di- 

nación General de Aduanas y Tribu- 

tn«"—« Indirectas para que rindiera 

m «forme, j  ésta lo hizo en la si- 
fútale forma: “Que los documentos 
«qfqgmn 12 tambores concentrado aro- 

■ático con valor F. 0. R. de $ 426.60 
t peso de 2161 kilos brutos. Que lo 

dedarado en la póliza por los corredo
ra de Aduana Leví Guzmán y Cía., es

correcto fracción Nf 551-02-00 con ___

L (LIO kilo bruto. Que ia Aduana fue 

del criterio de cambiar la partida y 
«foro fracción N” 552-01-05 con el 50°/c 

Ad V alore tn aplicando a la vez multa 

de 3* categoría por valor de L 250.00 
wAro por el cual se sometió a dis

crepancia al Comité Arancelario. Que 
H Comité Arancelarlo emitió la Reso
lución N’ '83 ordenando se clasifique 

<1 concentrado aromático bajo la frac- 

ció* N* 551-02-00 con aforo de L 0.10 

*1 kilo bruto. Por lo que esta oficina 

opina porque procede la devolución de 
L «5.76".

Considerando: Que de conformidad 

c» el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributario-!

General de Aduanas opina porque no 
procede la devolución de L 300.00”.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc

ción General de Aduanas y Tributacio

nes Indirectas, no es procedente acce

der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

acuerda :

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 801

Tegucigalpa, D. C, 24 de noviembre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre

sentada por el Abogado Víctor Ceferino 
Muñoz, en representación del señor 

José Guerrero, comerciante, de San Pe
dro Sula, contraída a pedir la devolu
ción de (L 642.88) seiscientos cuarenta

L* infrasent», Jef^ de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con fe
cha treinta y uno de julio del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: *‘Registro y de-! 
pósito de una marca de fábrica. - 
Poder Ejecutivo. — Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compsñfs 
Merck & Co., Inc.. una corno 
ración del Estado de Nueva Jer
sey, domiciliada en 126 E. Lin
coln Avenue, fn ia ciudad de 
Rshway, Fstsdode Nueva Jer
sey, Estados Unidos de Amé 
rica, según el poder que obra en 
eBB Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
como marca hondureña, de ta 
marca de fábrica denominada:

MULTIFASE
según el clisé, la que ampara, 
distingue y protege cápsulas 
medicina'es que proporciona la 
liberación lenta de ingredien
tes terapéuticos activos dentro 
del organismo, la que sin dis
tinción de d iseño  especial, 
tamaño o color, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes» c lija s , receptáculos, 
bultos, paquetes y envoltorios, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, re
lieves y estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente

acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de julio de mil no
vecientos setenta y dos. — (fj 
Jorge Fidel Durón” . Lo que ee 
pone en conocimiento del pú
blico para los efecto? de ley.— 
Tegucigalpa D. C., 8 de agosto 
de 1962,

A r g e n t i n a  M. d >  C bA v& z

19 y U S. 62.

w» Indirectas, es procedente acceder y [jos lempiras, ochenta y ocho centa-
> I* pedido. vos pagados demás en la Aduana de

Por Unto: el Presidente de la Re- Puert0 Cort^ '  ,uando canceló la Pó- 
péblici. ! liza Ne 340 el 16 de septiembre del

acuerda;

Que por la Tesorería General de la 
República, #e devuelva al señor Roberto 

L Rodríguez, de esta ciudad, la suma 
tL 485.76* cuatrocientos ochenta y 

«•eo lempiras, setenta y seis centavos. [ 

& que se ha hecho mérito, debiendo 
tfectar con esta devolución la misma 

que ae afectó con su ingreso.— 
Cwwúqueae,

(ano en curso.
[

Resulta: Que la anterior solicitud 

viene acompañada de una copia de la 

Póliza Gravada Nv 340, Certificado de 

Origen, Factura Comercial y Factura 

Consular.

Resulta: Que la anterior solicitüd 

fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés, para que rindiera su informe,

; y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
"Que lo único que a él le consta, es 

gj que al momento de hacerse la liqui-
retano de Estado en los Des-; dación de la póliza, registro, pesaje,

¡ todo se hizo de conformidad con la 

1 lev".

R. V illeda  M ora les.

de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

tículos en mención erróneamente, es 
decir que en lugar de consignar 3 ca

jas de vajilla de aluminio con peso de 

198 kilos brutos lo hizo con 22 cajas 
con peso de 638 kilos brutos. Por lo 

que esta oficina de conformidad con 
el informe rendido por la Auditoría, 

opina que procede la devolución de 
L 642.88".

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc

ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, y la Sección 4.13 

del Código de Aduanas vigente, es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
acuerda:

Que por la 'Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor José 

Guerrero, comerciante de San Pedro 
Sula, o a su representante legal, la su
ma de (L 642.88) seiscientos cuarenta 

y dos lempiras, ochenta y ocho centa 

vos. de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución la

_ , , >. . j misma cuenta que ee afecto con mi
Resulta: Que ia anterior solicitud I

i :----  Comuníquese.

Aeaerdo .V 800

^*Cicigalp«, D. C, 24 de noviembre
*  W».

^*** pan ittolvff la solicitud pre- 

P*r We señores Leví Guzman

I posteriormente fue remitida a la Di- 

■ rección General de Aduanas y Tribu- 
| taciones Indirectas para que opinara 

al respecto, y ésta se pronunció de la 
manera siguiente: "Que la póliza fue 
presentada para su liquidación por el 

Agente Aduanero Rescribiendo los ar-

ingreso.

R. Villeda \1orai.es.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de julio de 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
U compañía Merck & Co., 
Inc., una corporación del Es
tado de Nueva Jersey, domi
ciliada en N9 126 E. Lincoln 
Avenue. en la ciudad de Rah- 
way, Estado de Nbeva Jersey, 
Eate dos Unidos de América, 
según el poder que obra en esn 
Secrítaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar como marca hondureña, 
la marca de fábrica denomi
nada:

RESPIHALER
según el clifé, marca que am
para, dietingue y protege una 
preparación farmacéutica p *ra 
el tratamiento de enfermeda
des que afecta el sistema res
piratorio superior e inferior, 
marca que sin distinción de di
seño, tamaño o color, se ap ica 
o fija a los artículos mismos 
y a los productos o a los en
vases, recipiei tes, receptácu
los, cojas, paquetes, bultos y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C ,, veinticuatro de julio de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 8 de 
agosto de 1962.

Abgsntisa  M. i>k Cbávbi

19 y 11 S. 62.

Etudo eo el Dtapacbo da eco
nomía j  Hacienda, baca saber: 
qae oon fecha primara da agorto 
del afio en carao, ae adxifiló la aoll- 
dtud que dice: “Eeifiítro y depósi
to de une marca de tábrica.—Poder 
Ejecutivo—  Secretaría de üooco- 
mia y Hwleoda.—En r* presenta
ción de la comptGft Chimle et 
Atomtstique, Soeteté A non finé, 
ana entidad oomerstal francesa, 
domlcilUda en 98, Rué de Sévrea, 
•d Patft, Franela, legúa ai poder 
qua obra ea eae Secretaría de S ita 
do, reepeiuo«amenté roas parezco a 
solicitar el registro y pepóatto de la 
marca de fábrtoa denominada:

RÜTASGOL A LA KMXEORK
■egtta el ellfé y conforme al adjac-
to certificado de registro Nq .......
504.802, del 10 de mayo de 196Z, del 
Instituto Nacional de la Propiedad 
loduitrlal de Fi ancla, marca que 
ampara, distingue y protege pro
ductos farmacéuticos en general, 
la que ain distinción de distila es
pecial, tamafio o color, se aplica o 
fija a les artículos y productos mls~ 
m<s o a los aovases, recipientes, 
receptáculos, cajas, psquetfs, bul- 
tas y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, marbstes, 
estarcidos, y en lis  demái^formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y eo la indus
tria, para lo oual se agregan loa 
demás documento* de ley.—Tegu- 
dgatpa, D. C., primero ds agoeto de 
mil no veo* en toa sesenta y doa.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo qne sa 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. ü . t 8 de agosto de 1962.

Abobntiiía M. de C h A v k .

lp y U S 62.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda.
La lofraecilta, Jefe de la sección 

de Patentes y Marcaa de Fábrica. 

Jorge Baesó Arias, dependiente de ia Secretaria dt

La infrascrita, Jefe de la Sección 
ds Pacenies y Marcas de Fábrica, 
dapenlteute de la Secretaría de 
Koaomía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha primero de agesto del 
año en cuiso, se dmitló la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marea de fábrica__Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Economía y 
Hacienda— En representación de 
la compafiía Chimie et Atomlstl- 
que, Societé Aoonymé, uoa entidad 
comercial francesa, domiciliada ea 
98, Rué de ¿évres, en París, Fran
cia, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado,' respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

M YCO D EC YL
según el clisé y conf jrme al adjunto 
certificado da registro Np 361.646, 
del 21 de noviembre de 1947, reno
vada sn si Instituto Nacloaai de la 
Propiedad Industrial de Francia, 
marea qne ampara, distingue y pro
tege productos farmacéuticos en 
general, 1* que sin distinción de 
diaefio especial, tamafio o color, aa 
aplica o fija a loe artículos y produc
tos mismos o a loe envases, reolplec- 
tea, receptáculos, cajas, paquetes, 
bultos y envoltorios que tos contie
nen, por medio de impresiones gra
badas, relie vea, etiquetas, marbetea, 
eatarddoe y en las demás formas y 
modos generalmente empleadas su 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los dsmás 
documentos de ley— Tegucigalpa, 
D. C., primero de agoato de mil 
novecleotos sesenta y dot.--(f) Jcrge 

Fidel Durón". Lo que se poce en 

conocimiento dei publico, para loa
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efectos de ler.—Tegucigalpa, D C . 
8 de agosto de 1902

A bcentu í a M . de ChÁyzz

19 y l l  S. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Seoclóc 
de Patente» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha veinte de agoato del 
afio en enrío, se admitió la solici
tad qae dice: ‘‘Registro— Supremo 
Poder Ejecutivo.—Alfonso Argul jo
A., mayor de edad, casado, oficl 
nlsta y de este vecindario, respe 
tilosamente comparezco eo nombre 
y representación legal de la casa 
americana Dura-Bac.. Inc., socie
dad fabril anónima, organizada se
gún tas leyes del Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Norte 
América, a pedir el registro y de
pósito de su marea de fábrica “Du
ra-Bac” , registrada en el país de 
origen bajo Np 692.607, febrero 9 de 
1960, ccnsisteDte en Iss palabra?:

DURA-BAC
en letras mayúsculas, eon la cua: 
protege el artículo, para: clnturóD 
de refuerzo, que no es cortado pre
viamente sino que es vendido en 
forma de rollo usada en la manu
factura de faja» para vestidos en 
Clase 1., pegando la etiqueta en la 
envoltura que la lleve. Acompaso 
loa documentos de ley. Pido ae ad
mita la presente solicitud y que 
previos l<8 demás trámites legaks, 
se me mande extender certificación 
del registro y depósito de la marca 
referida. MI constancia de Exen
ción de Pago Sobre la Renta:.... 
L-408035.-M1 Cédula ds Identidad: 
Np 17, folio 95, Tomo 3 —Teguci- 
galpa, D. C.. veinte de agosto de 
m il novecientos sesenta y dos.—(f) 
Alfonso Arguijo A .” Otrosí: que 
se rszone el poder en psrte condu
cente y devuelva.—(f) Alfonso Ar- 
guijo A .” Lo quese pone en co 
ncclmiento del público, para lo* 
efictos de ley— Tegucigalpa, D. C 
23 de agosto de 1962.

Argentina M . de Chávez

lp, 11 y 21 S. 62.

TITULO SUPLETORIO

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios J  a bus representantes, cp-¡« 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registra que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estadc 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de  Obras 

Públicas y Comunicaciones.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
este departamento, hace cons
tar: que don Nicomede9 Pine
da L.f mayor de edad, casado 
comerciante y vecino de Ce 
guaca en este departamento, 
ha presentado solicitud de tí
tulo supletorio, del siguiente 
inmueble: “a) Un lote de terre
no de diez manzanas de cabida 
superficial, más o menos, aco
tado eon alambre, cimiento y 
cerco natural, sito en el lugar 
de Pica Pica, y limitado: Al 
Norte, propiedad de herederos 
de Dolores Mejia hoy de Ray- 
mundo Enamorado; al Este, 
con poses ión  de Abel M. 
Cardona; al Sur, con pose
sión de Leónidas Orellana, y 
al Oeste, con el Rio Salado. 
Inmueble que hubo por com
pra que hizo a don Emilio Pi
neda, en escritura pública au
torizada en esta ciudad, por el 
Notario Fidel Bú D-, con fecha

once de marzo del sño de mil 
novecientos cuarenta, lo que 
compruebo con la primera co
pia de dicha escritura que 
acompaño a este escrito, para 
que razonado se me devuelva; 
b) Un Jote de terreno de veinte 
manzanas de cabida superficial, 
sito en el punto llamado "Bue
nos Aires” , cercado de cimien
to de piedra y alambre espiga 
do por Jas partes y Umita: at 
Norte, con propiedades de Rai
mundo y Jesús Enamorado; al 
Sur, propiedad de Leónidas 
Orellana; al Este, con propie
dad de Juan José Mejía, y al 
Oeste, propiedad que fue de 
Jesús Enamorado, ahora del 
compareciente. Inmueble que 
adquirió por compra que hizo 
a don Abe) Mejía Cardona, en 
escritura pública autorizada en 
Ceguaca, ante los oficios del 
Juez de Paz y Notario por Mi
nisterio de la ley don Caste* 
llanos, con fecha veintiuno de 
septiembre del año de mil no* 
vecientos cuarenta y cuatro, 
cuya primera copia se acom
paña a esta solicitud para que 
razonada en los autos me sea 
devuelta; y c) Otro lote de 
terreno constante de dieciocho 
a veinte manzanas de cabida 
superficial, sito en ei logar Na 
mado “Buenos Aires", Jimita 
do: al Norte, propiedad de Rai
mundo Enamorado España y 
¡ terreno herederos de don Céleo 
Mejía; al Sur. propiedad de 
don Leónidas Orellana; al Este, 
terreno baldío, y al Oeste, pro
piedad de don Abel Mejia Car
dona. Inmueble que hube por 
compra que hice a don Juan 
José Mejía Castellanos, en es
critura pública autorizada en 
Ceguaca, ante los oficios del 
Juez de Paz y Notario por Mi
nisterio de la Ley don José Lu2 
Tróchez; los inmuebles ante
riormente descritos forman en 
la actualidad un solo cuerpo, 
el que se encuentra sito en el 
lugar de "Buenos Aire*’’, y 
eetá comprendido en el terre
no de San Nicolás de Celila- 
quita, de varios condueños y 
en jurisdicción de Concepción 
del Sur, de este departamento,

y todo el lote de terreno que 
coroprede los tres lotes antes 
descritos, limita aeí: al Norte, 
propiedad del solicitante; al 
Sur, propiedad que fue de don 
Leónidas Orellana, ahora de 
sus herederos; al Este, pro
piedad de Alejandro Enamo
rado, y al Oeste, propiedades 
del solicitante y Río Salado de 
por medio. El lote de terreno 
descrito lo he poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrum
pida por más de diez años, no 
hay otros poseedores de dicho 
terreno; para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofreció 
el testimonio de los señores 
Antonio Castellanos E., Mo
desto Arriaga y Pone i» no Sa- 
gastume. Lo representa el 
Abogado don Roberto Caballé* 
ro. Se manda publicar por 
tres veces una vez por esda 
treinta días, para los fines de 
ley” .—Santa Bárbara, 31 de 
julio de 1962.

J. A n t o n i o  C . R i v e r a  O  ,

S-io. Jugado lp de Letras

19 S., 19 y 31 O. 62.

□ales, de jnrisdlctlónde Erandique. 
departamento de Lempira, a la que 
han denominado “ Los Arrayare*” , 
lim itada: al Norte, propiedad de 
Ferrando Enamorado; al Sur, L t 
Cuesta de la Mina y Jupual: al Es
te, propiedades de Jesús M illa Ena
morado y Raúl Enamorad?, y a) 
Oeste, propiedad de Miguel Angel 
Hernández. Los suscritos. Arturr 
García y Dagoberto Oviedo, confie
ren poder al denunciante JoséGar 
cía, para que íes represente en ia« 
gestiones subsiguientes.— Teruel 
gafpa, D. C., 11 de agosto de 1962 
-~Arturo García__Dagoberto Ovie
do.—José García h ."—Tegucigalpa 
D. C., 18 de agosto de 1962.

Rafael P*SfA Gü iix k n . 

lp, 11 y 21 8. 62.

liad 

del 
razán

D enuncias M ineras

El infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho ds Recurso» 
Naturales, para les fines legales, 
hace saber, que en esta fecha se 
admitió el denuncio que dice: “Se 
denuncia una zona minera__Se con
fiere Poder.—Supremo Poder Eje
cutivo.—(Secretaría de Estado en 
el Despacho de Recursos Natura
les).—Les suscritos, Arturo García, 
soltero, ganadero, domiciliado en el 
Municipio de Florida, departamen 
to de Copán; Dagoberto Oviedo, 
soltero, estudiante de Sexto Cursi 
le Derecho, de este domicilio, y 
José Garda, casado, estudiante dr 
Quinto Curso de Derecho, también 
de este domicilio, todos mayores de 
edad, respetuosamente comparecen 
ante Vos, a solicitar se les conceda, 
para explotarla en gran escala, una 
zona minera de doscientaa hectá
reas, que produce ópalos y otros mi-
i erales, ubicad» rn terri n< s nacio-

E1 infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
hace sater, que en esta fecha se 
admitió el denuncio que dice: “S* 
denuncia pna zona minera.—Se con 
fiere Poder.—Suptemo Poder Eje- 
cutito.—(Ramo de Recursos Natu
rales).—Los suscritos, Arturo Gar
cía, soltero, ganadero, dtmlcllladc 
en el Municipio de Florida, d^rar 
tamento de Copán; Dagoberto Ovie
do, soltero, estudiante de Sexto 
Curso de Derecho, de este domici
lio, y José García, casado, estudian
te de Quinto Curso de Derecho, 
también de este dcmlclllo, todos 
msyores de edad, respetuosamente 
comparecen ante Vos, a solicitar se 
les conceda, para explotar a en gran 
escala, un í zona minera de doscien
tas hectáreas, que produce ópalos 
y otros minerales, ubicada en terre 
nos nacionales, de jurisdicción del 
Municipio de Erandique, departa 
meoto de Lemplta, a la que han 
tenomlnado “El Carrizal” , Umita 
da: al Norte, Río Lepasii; al Sur 
Campo de Aviación de E/andíque 
al Este, Ceiba o Piedra Parada, y a 
Oeste, Río de *as Pozas. Los sus 
critos, Artuio García y José Gar 
cía, confieren poder al denunciante 
Dagoberto Oviedo, para que les 
represente en las gestiones subsi 
guientea— Tegucigalpa, D. O., lld t  
agosto de 1962.—Arturo García.— 
Dagoberto Oviedo.— José García 
h .”—Tegucigalpa, D. C., 18deagos 
to de 1962.

B í f a b l  P a ífA  G u i l l é n .  

le, 11 y 21 S. 62

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS HON. METALICA
Ccmpn V n ta  Compra Vente Compra Vente

Dólar ................ ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ____ ___1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas .... ......  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL. DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Délues Lempln*

Libra Esterlina _____ __________ _2.80 5.60
Franco Belga ................................0.0201 0.0402
Franco Francés .... ..... ........... ............. 0.2042 0.4081
Franco Suiso ______________________ _0.2306 0.4612
Mareo Alemán ............. ....... ............... ..0.2501 0.5002
Florín .................. _.................... ............0.2784 0.5568
Corona, Sueca ____ __ ______________ _0.1944 0.3888
Peseta ................................................... ..0.0168 0.0336
Peao Argentino _________ ___ ____0.0102 0-0204
Peso Mejicano .......................... ... ...... ..0.08 0.16
Lira ......... ............ ................................ ..0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C. 27 de agosto de 1962.

ALEJANDRO ARMVO PINEDA,
Jefe dd  Departamento de Cambio».

R E M A T E

El Infrascrito, Secret».*- 
*o d e
)l . _• “S lo Cít̂ j

-  - ■“"«roa#lo r  ̂  
departamento de Franri 
ln, al público en 

saber: que en la audiencia a ^  
celebrará el día v t io u w * * * 1 
tiembre del corriecte aío *** 
tres de la tarde, en **
ccupa este Juzgado, ae 

pública subasta el inmueble *2 *  
describe asi: un solar m  J j 0 ¡  
Barrio Abajo de esta dmua f  
veintiséis vaias de Norte 
por treinta varas ds Orleots a 
nisnte, más o menos, eoi*pr(0J ¿  
entre los siguientes límites: 
te, mediando calle, casa de Gq**» 
lupe Valle; al Sur, casa ysoiaTL 
Jesús Varela; al Rste, estas i  JT  
res de Ramón Durón y 
Flores, y si Oeste, calla de por 

dio, casa» de Hilario Padilla j  Vfc. 
tor Barrientes, en el cual ae «a> 
cuemran inscritas las sigoiestaa 
mejoras: una casa de pared de «fe 
bes, piedra, ladrillo y madera, eo. 
blerta con tejaa, pitos de ladrtll» 
de cemento, cou instalaciones d» 
agua potable y luz eléctrica, coosfc 
de una p itia de esquina, una pisa 
hacia la calle Morelos, y hy ^  ^  
avenida, de dos pieias, un ug^a 
y un garage, y en el interior tns 
apartamientos, uno qus conste fc 
des piezas y sus servidos de toofe. 
ros y baQo; otro de una pieta tría
de y una pequefla, comedor ja »  
vicios, y otro de una pien qut ilrti 
de sala, y sobre ésta dos cuartas di 
madera. Se encuentra inscrito tf 
dominio a favor de Melchor HaMal 
y Hnos., y bajo los números dos
cientos setenta y nueve, Voltea tn» 
cientcs sesenta y cuatro, dalTtos 
ciento diecinueve, y núsero sisarte 

setenta y nueve, Folios doseieotti 
veintiocho y doscientos veisttaa** 
ve, del Tomo ciento treinta y octa, 
le í Registro de la Proplsfeft tfr 
mueble y Mercantil de eitidipu- 
' amento. Dicho inmueble as isa» 
tará. para hacer efectiva csntkM 
de lempiras que los señores Josa, 
Melchor Haddad, y Sanado Hafldsd 
y hermanos, son en deberle al ssflof 
Joaquín Aguilar Fendevilla. Dfeto 
Inmueble fué valorado de M i l  
acuerdo por las partes, en lasifltt* 
dad de Ciento Die2 Mil 
» se advierte que por tratarss i i  
primera licitación, no as ad»lllií* 
posturas que no cubran 
terceras partes del avalúo.—Ts|*- 
clgalpa, D. CM 23 de agesto dsH*

Rolando García Pbel*.
Srio.

Del 27 A. al 19 S. 62 .

p ara m ejor mm
Haga sus pafcBcicé» 

nes en el diario ofic&  
LA GACETA, j  pnom 
mandar los origínala* 4* 
sus avisos con toda A» 
ridad para evitar eqrf1 
vocaciones.

N o t a :
S« suplica a 
original** p « s

LA GACETA, 

birlos con todo 
manchas ni boi*u*n*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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